
 

 

 

 

COMUNICADO 

CONCURSO DE ASCENSOS  

 

Tal como está establecido en las Bases Generales del Concurso de Ascensos, 

el acto eleccionario para la elección del representante de los funcionarios 

(titular y suplente) para integrar los Tribunales de Concurso se realizará el 

viernes 4 de noviembre de 2022, en el Departamento de Gestión y Desarrollo 

Humano de la División Recursos Humanos de la Dirección General de Secretaría 

(Colonia 1089 - Planta Baja), en el horario de 10:00 a 16:00. El escrutinio de 

votos emitidos se realizará en presencia de Escribano Público. 

Los funcionarios inscriptos, elegirán a sus representantes, los que deberán ser 

“funcionarios del Inciso con un grado igual o superior al del cargo a concursar”.  

Se adjunta al presente comunicado el Padrón de funcionarios elegibles de la 

Contaduría General de la Nación. 

 
Respecto al padrón de elegibles de otras Unidades Ejecutoras deben solicitar el 

padrón de elegibles en las respectivas Unidades de Gestión Humana. 

Asimismo, se recuerda que los méritos y antecedentes deberán constar en 

los respectivos legajos de los funcionarios, quienes tendrán un plazo de 5 

(cinco) días hábiles desde la finalización del período de postulación al llamado, 

para revisarlos y actualizarlos. 

 


